
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2017-00517 

Tomando en consideración que ya transcurrió el término de suspensión 
admitido en este asunto, se reanude su trámite. 

En consecuencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU (archivo 58), amén de lo reglado en el artículo 195 
del estatuto procesal, previo a fijar fecha para continuar con la audiencia 

inicial, el Despacho RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la parte actora para que, en los términos de la norma 
citada, aporte el cuestionario sobre el cual habrá de recaer el informe a cargo 
de dicho instituto.  

2.- CONCEDER el término judicial de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído, para que dicho extremo cumpla con la carga 
ordenada, so pena de prescindir del medio de prueba decretado en el 

numeral 2.1.3 de la providencia del 3 de junio hogaño (archivo 52).  

3.- INGRESAR el expediente al despacho, una vez transcurra el aludido 
término. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 117 

fijado el 22 de noviembre de 2022 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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